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DEL TEATRO PRINCIPAL 
AL PÚBLICO DE GRANADA. 

Siempre he sido enemigo de ocupar la atención pública 
en asuntos teatrales, en lo que solo se relaciona con empre
sas y artistas; pero á mi regreso «Je Cartagena me encuen
tro una hoja suelta suscrita por la Dirección del Teatro de 
Isabel la Católica, en la que se pretende hacer ver al pú
blico que, con malas arles, he contratado la Compañía de 
Zarzuela que la formal dirección de aquel Teatro había dado 
al público en unas listas. 

Instigado por algunos señores Abonados para que este 
Teatro Principal continuara abierto hasta Carnaval, en el 
deseo de dar alguna novedad al espectáculo, me puse en 
relaciones con Madrid dando comisión para que se me con
tratara la primera bailarina Sra. Pinchíara, y el primer 
bailarín Sr. Guerrero, con un escogido cuerpo de baile; lle
gado á un acuerdo con los expresados artistas (sin ultimar 
¡os contratos) me acerqué á I). Victorino Tamayo para ver 
el modo de arreglar la continuación de la temporada No 
podiendo llegar á un acuerdo, concebí el provecto de ade
lantar la venida de la Compañía de Zarzuela que hoy actúa 
en el Teatro del Duque, de Sevilla, y que tengo contratada ; 
para Pascua de Resurrección, para que, en unión del baile, 
dieran treinta funciones hssla Carnaval. 

Decidido á ttevar á cabo este pensamiento, y cuando me í 
disponía á sa\w para Sevilla, fui llamado por una persona j 
bastante conoexda en esla Capital, y que si hubiera^ necesi-
dad nombraré, \a que me mostró una carta de los Sres. Vi-
llegas y Moragas, en que se le decia que habiéndose ase- j 
gurado por el Sr. Castaños que el Teatro Principal que j 
daría cerrado, se encontraban en tratos con dicho señor 
para tomar este Teatro; pero que antes de realizar el pen- í 
Sarniento, le suplicaban averiguara lo que de cierto había 
en esto, pues ellos únicamente estaban dispuestos á ve- í 
nir si era un hecho que e| Teatro Principal quedaba cerra- j 
do, porque de otro modo, ellos, que eran artistas que solo í 
aspiraban a ganar su subsistencia, no querían verse ex- j 
puestos en una competencia que diera por resultado no po-
der cumplir ni con el púbüeo ni con sus compañeros. 

Con la franqueza y claridad que siempre he obrado en I 
todos mis negocios, le contesté que el Teatro Principal j 
continuaba abierto hasta Carnaval, y que al efecto, aquella í 
madrugada salía para Sevilla y Madrid á procurar la veni- ¡ 
da de'la Zarzuela antes del tiempo convenido, y á formali
zar y que fuera un hecho, el contrato de la 

Como iodo hombre de negocios, reflexione hasta qué ex-
tremo pudiera convenir á mis intereses y á el de las per- j 
sonas que me los confian, sostener una competencia, easo 
de que dichos señores, á pesar de su propósto de no reali
zar el negocio si el Teatro Principal se abría, pensaran de 
distinto modo. 

¿Qué daria esto por resultado? La pérdida de intereses 
paramunos pobres artistas, y la de los mios y los de las per
sonas que me distinguen confiándome los suyos. 

Mi deber de hombre honrado me obliga á defender, en 
primer término, los que se me confian y después los mios 
propios, poniendo en juego todos los medios imaginables 
para conseguirlo, si estos son ¡ícilos y legales. 

Que la Compañía no estaba contratada era un hecho, ; 
puesto que yo habia visto la carta. ¡' 

Que iba á tratar de empresario á empresario y no con j 
ningún artista que tuviera contratado otra empresa parti • | 
cularmenie, y por lo tanto á solicitarlo, también lo era, j 
puesto que esos señores iban á lomar en arrendamiento un j 
teatro por su cuenta también. j 

En este estado, decidí salir para Cartagena, lo que efec- > 
tué el martes de madrugada: llegué á aquella el miércoles j 
á las doce del dia, hora en que me avisté con los señores j 
Moragas, Reparáz y Villegas, que ya tenían noticia de mi 

llegada por telégrama que habian recibido del Sr. Castaño, 
telegrama que no publico, por inocente. 

De la entrevista con estos señores resultó, que en vista 
de que era un hecho que el Teatro Principal continuaba 
funcionando hasta Carnaval, y que ellos habian partido 
siempre de la base que este se cerraba, y que así sp lo ha
bia manifestado el Sr. Castaño por cartas que me enseña
ron, se creían libres de todo compromiso, y por lo mismo 
desistían de su venida á Granada aunque fuera quedándose 
parados, tanto porque nunca habia sido su ánimo venir á 
hacerme perjuicio alguno, como porque sus fortunas no les 
permitían perder el fruto de sus trabajos y desvelos, prefi
riendo antes quedarse sin trabajar. 

Yo no podía mirar con indiferencia que estos artistas se 
expusieran á quedarse parados: tampoco podia yo brindar
les con la clausura de mi teatro, puesto que tengo compro
miso de tenerlo abierto por un determinado número de 
funciones con los dueños del mismo. 

Er. esta situación, no teniendo compromiso formal crea
do con la Sra. Pinchíara, habiendo terminado el mió con la 
compañía Tamayo, y no teniendo necesidad de mover mi 
compañía de zarzuela de Sevilla hasta Pascua de Resurrec
ción, y sobre todo, visto el solemne propósito de no venir á 
Granada. Ies propuse el contrato particularmente para mi 
teatro, el que fu<5 aceptado por todos los individuos de la 
compañía, excepción hecha de la y el 
ragas. qne por motivos de delicadeza se negaron á aceptar, 

y que yo respeté. 
Celebré el contrato con todo lo demás del personal, ar

chivo, coros y guardaropías, saliendo para esta Ciudad y 
telegrafiando á Madrid para el contrato de una y un 
barítono. 

Al salir de Cartagena se me suplicó por los señores Re-
paráz, Villegas, Aragón y algunas respetables personas de 
la población, que no procediera á la adquisición de nueva 
tipie y nuevo barítono, que ellos se proponían vencer la 
esquisita susceptíblidad de h Sra. Marti y el Sr. Moragas. 

Escribiendo estos mal pergeñados renglones, recibo el 
siguiente telégrama que publico con el mayor gusto y sa
tisfacción: 

•Cartagena 10 Enero.—Vigaray, Teatro Principal, Gra
nada.—Contratados la Sra. Marti yel Sr. Moragas.—Anún-
cielo en listas — Aragón.» 

E<te es el hecho; el público juzgará; no sequé me
dio reprobable haya usado para el contrato de la compa
ñía. Si fuera hombre amigo de entrar en polémicas, pu
blicaría cartas y lelégramas que obran en mi poder, que 
pondrían íe manifiesto de la manera poco digna que el 
Sr. Castaño se ocupa del Tealro Principal. Yo desafio al 
Sr. Castaño para que diga cuándo ni dónde haya podido 
ver escrita, ni oído palabra dn mí, para rebajar el Teatro 
de Isabel la Católica; antes por el contrario soy el prime
ro en conocer sus excelentes ce: díciones, y el primero 
en guardar la consideración y respeto debido á sus res
petables dueños; que hoy las circunstancias me tienen en 
el Teatro Principal, y defiendo, corno es mi deber, los 
intereses en este edificio, como lo he hecho en el otro 
cuando he estado allí, "y por último, no creo que yo me 
hay metido nunca en terreno vedado, pues Granada entera 
sabe que desgraciadamente no tengo otro modo de vivir 
más que el teatro, y por lo tanto no debe ext:añarse el 
Sr. Castaño que de estos negocios me ocupe. Comprende
ría su justo enojo é indignación si alguna vez se me 
ocurriera dirigir alguna orquesta. 

Suplico al público dispense la molestia que pueda causar 
en su atención este enojoso asunto, y con protesta de no 
ocuparme mas de él, se repite suyo afectísimo S. S.. 

RICARDO YIGARAY. 




